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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Portezuelo
 
ANUNCIO. Aprobación Provisional Ordenanzas Fiscales.
 
 
El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión Ordinaria celebrada el día 6 de febrero de 2025
acordó la aprobación provisional de las siguientes:
 

Aprobación Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por el servicio de recogida,
transporte y tratamiento de residuos sólidos urbanos.
Modificación Ordenanza Fiscal Reguladora Tasa por prestación del servicio de recogida
domiciliaria de basuras.
Modificación Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa del servicio de agua a domicilio.
Modificación Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa de alcantarillado.
 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se
somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar desde el día
siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, para
que las personas interesadas puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones
que estimen oportunas, estando a disposición de las personas interesadas en la Secretaría de
este Ayuntamiento.
 
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.
 

 
Portezuelo, 7 de febrero de 2025

Ángel Iglesias Gómez
ALCALDE

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
67

5
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Miércoles, 12 de febrero de 2025

N.º 0029

Pág. 3204


		2025-02-11T13:01:42+0100
	SELLADO ELECTRONICO DE DOCUMENTOS




